
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA LABORAL  

TRASLADOS 
(Decreto 806 de 2020 - ART. 9, 15, y 110 C.G.P) 

      

      FECHA DE PUBLICACIÓN DE 

TRASLADO: 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 
  

            

RADICADO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) 
TIPO DE 

PROCESO  
ACTUACIÓN EN TRASLADO 

MAGISTRADO 

PONENTE 

05 282 31 12 001 2021 00015 01 

Juan Diego 

Cardona 

Ramírez 

Sociedad 

Agroindefuturo 

S.A.S., Medimás 

EPS S.A.S., 

Positiva Cía 

Seguros S.A. y 

Protección S.A. 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05 579 31 05 001 2020 00060 01 

Guillermo 

Rafael 

Bornacelly 

Gómez 

Fondo de 

Pasivo Social 

Ferrocarriles 

Nales. de 

Colombia 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05 368 31 89 001 2020 00021 01 
Oscar de Jesús 

Palacio 

Municipio de 

Pueblorrico y 

Porvenir S.A. 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05 101 31 13 001 2020 00061 01 
Luis Ángel 

Vásquez Vélez 

Margarita Vélez 

Ramírez y otros 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05154-31-12-001-2016-00090-01 

Adriana María 

Fernández 

Care 

Departamento 

de Antioquia y 

otro 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05154-31-12-001-2020-00088-01 

Luis Aníbal 

González 

Sánchez 

Municipio de 

Caucasia 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05042-31-89-001-2018-00156-01 
Julio César 

Quirós Bran 

Construcciones 

El Cóndor S.A. 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término de cinco (5) 

días para que presente(n) su(s) 

alegatos de conclusión, iniciando por 

la parte apelante. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Vencido su término de traslado, se 

otorgará en igual sentido y para los 

mismos efectos en forma común, a las 

partes no apelantes. 

Inicia término: 12 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 19 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05 030 31 89 001 2021 00082 01 

Maricella 

Sepúlveda 

Serna 

Liliana María 

Rendón Roldán 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término común de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegatos de conclusión. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 



Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05 030 31 89 001 2021 00083 01 

Jorge de Jesús 

Merino 

Restrepo 

Liliana María 

Rendón Roldán 
Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término común de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegatos de conclusión. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

DR. WILLIAM 

ENRIQUE 

SANTA 

MARIN 

05664-31-89-001-2019-00150-01 
Julián David 

Agudelo Torres 

Inmunizadora y 

Aserrío Plantar 

S.A.S. 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término común de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegatos de conclusión. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



 

 

 

 

 

 

Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

05042-31-89-001-2018-00081-01 
Luis Alcides 

López Moreno 

Cardona 

Saldarriaga 

Obras Y 

Proyectos S.A.S. 

Ordinario 

Se corre traslado a las partes 

intervinientes al interior del presente 

proceso, por el término común de 

cinco (5) días para que presente(n) 

su(s) alegatos de conclusión. 

Inicia término: 05 de noviembre de 

2021 

Finaliza término: 11 de noviembre de 

2021 

Los memoriales de alegatos deberán 

ser remitidos al correo: 

alegatosseclabant@cendoj.ramajudi

cial 

DRA. NANCY 

EDITH BERNAL 

MILLÁN 



ÁNGELA PATRICIA SOSA VALENCIA 

Secretaria 



   
Rad. Interno: 2021-569 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 27 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Julio César Quirós Bran 
Demandado: Construcciones El Cóndor S.A. 
Radicado Único: 05042-31-89-001-2018-00156-01 
Decisión:            Admite apelación  

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante; 

contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Santa 

Fe de Antioquia, el 09 de marzo de 2021.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-579 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 27 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Luis Aníbal González Sánchez 
Demandado: Municipio de Caucasia 
Litisconsorcio 
necesario por pasiva:  

Colpensiones 

Radicado Único: 05154-31-12-001-2020-00088-01 
Decisión:            Admite apelación y consulta   

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

por el Municipio de Caucasia; así como el grado jurisdiccional de consulta 

en lo que no fuese apelado por el Municipio de Caucasia, contra la sentencia 

del 05 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado Civil-Laboral del circuito 

de Caucasia.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

 
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-587 

   
lacl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 

Medellín, 27 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral  
Demandante:      Adriana María Fernández Care 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Radicado Único: 05154-31-12-001-2016-00090-01 
Decisión:            Admite apelación y consulta   

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y 

por el Departamento de Antioquia; así como el grado jurisdiccional de 

consulta en lo que no fuese apelado por el Departamento de Antioquia, 

contra la sentencia del 25 de agosto de 2021, proferido por el Juzgado Civil-

Laboral del circuito de Caucasia.  

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 
Ponente 

  
 
 

HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
Magistrado 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-574 

   
LACL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 
 

Medellín, 27 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral 
Demandante:      Luis Alcides López Moreno 

Demandado: 
Cardona Saldarriaga Obras Y Proyectos 
S.A.S. 

Radicado Único: 05042-31-89-001-2018-00081-01 
Decisión:            Admite el grado jurisdiccional consulta 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Santa Fe de Antioquia, el 02 de octubre de 2020, por resultar 

totalmente adversa a los intereses de la parte trabajadora. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 

 
HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



   
Rad. Interno: 2021-585 

   
LACL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

Sala Primera de Decisión Laboral 
 

Medellín, 27 de octubre de 2021. 

 
Proceso:             Ordinario laboral de única instancia 
Demandante:      Julián David Agudelo Torres 
Demandado: Inmunizadora y Aserrío Plantar S.A.S. 
Radicado Único: 05664-31-89-001-2019-00150-01 
Decisión:            Admite el grado jurisdiccional consulta 

     

Conforme a lo preceptuado en el Art 82 del Código de Procedimiento Laboral 

y de la Seguridad Social modificado por el art. 13 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el grado jurisdiccional de Consulta a favor de la parte 

demandante, contra la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de San Pedro de los Milagros, el 25 de septiembre de 2020, por 

resultar totalmente adversa a los intereses de la parte trabajadora. 

 

Si en el término de ejecutoria del presente auto no se solicitare la práctica 

de pruebas, désele aplicación al numeral 1, art. 15 del Decreto 806 de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN 

Ponente 
 
 

 
HECTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 

Magistrado 
 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 368 31 89 001 2020 00021 01 

REFERENCIA : Auto de Segunda Instancia 
PROCESO : Ordinario Laboral  
DEMANDANTE : Oscar de Jesús Palacio 
DEMANDADOS : Municipio de Pueblorrico y Porvenir S.A. 
PROCEDENCIA : Juzgado Promiscuo del Circuito de Jericó 
RADICADO ÚNICO : 05 368 31 89 001 2020 00021 01 
RDO. INTERNO  : SS-8000 
DECISIÓN : Admite apelación-consulta y ordena traslado 

 Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por el apoderado judicial de la demandada MUNICIPIO DE PUEBLORRICO, 
contra la sentencia de primera instancia proferida en este proceso. Así mismo, se admite el grado 
jurisdiccional de consulta del fallo, en virtud de la condena impuesta a dicho ente municipal. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado común para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Vencidos los términos  de traslado se fijará fecha para emitir sentencia 
por escrito, la que se notificará por EDICTO. 

NOTIFÍQUESE 

Los Magistrados; 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 579 31 05 001 2020 00060 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Guillermo Rafael Bornacelly Gómez 
 DEMANDADO  : Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles Nales. de Colombia 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Laboral del Circuito de Puerto Berrío 
 RADICADO ÚNICO : 05 579 31 05 001 2020 00060 01 
 RDO. INTERNO  : SS-7999 
 DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 
 
 

 Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por el apoderado judicial de la demandada FONDO DE PASIVO SOCIAL 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, contra la sentencia de primera instancia 
proferida en este proceso. Así mismo, se admite el grado jurisdiccional de consulta del fallo, en 
virtud de la condena impuesta a dicha entidad. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado para la no apelante. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencidos los términos de traslado se fijará fecha para proferir sentencia por 
escrito, la que se notificará por EDICTO. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 101 31 13 001 2020 00061 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Luis Ángel Vásquez Vélez 
 DEMANDADOS  : Margarita Vélez Ramírez y otros 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Civil Laboral del Circuito de C. Bolívar 
 RADICADO ÚNICO : 05 101 31 13 001 2020 00061 01 
 RDO. INTERNO  : SS-7996 
 DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 
 
 

 Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por el apoderado judicial de la demandada MARGARITA VÉLEZ RAMÍREZ, 
contra la sentencia de primera instancia proferida en este proceso.  
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con la parte apelante, vencido su término, empezará a correr 
el traslado COMÚN para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencido el término de traslado se fijará fecha para emitir sentencia por 
escrito, la que se notificará por EDICTO. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                            HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 282 31 12 001 2021 00015 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de Segunda Instancia 
 PROCESO  : Ordinario Laboral  
 DEMANDANTE  : Juan Diego Cardona Ramírez 
 DEMANDADOS  : Sociedad Agroindefuturo S.A.S., Medimás EPS S.A.S.,  
       Positiva Cía de Seguros S.A. y Protección S.A. 
  PROCEDENCIA  : Juzgado Civil Laboral del Circuito de Fredonia 
 RADICADO ÚNICO : 05 282 31 12 001 2021 00015 01 
 RDO. INTERNO  : SS-7988 
 DECISIÓN  : Admite apelación y ordena traslado 
 
 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
oportunamente por los apoderados judiciales de la parte demandante y de la demandada 
MEDIMÁS EPS S.A.S., contra la sentencia de primera instancia proferida en este proceso.  
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, iniciando con los apelantes, vencido su término común, empezará a 
correr el traslado común para los no apelantes. Los alegatos se recibirán en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencido el término de traslado se fijará fecha para dictar sentencia por 
escrito, la que se notificará por EDICTO. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 

                        (En uso de permiso) 
NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                             HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 030 31 89 001 2021 00082 01 

REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 
PROCESO  : Ordinario Laboral Única Instancia 
DEMANDANTE  : Maricella Sepúlveda Serna  
DEMANDADA  : Liliana María Rendón Roldán 
PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá 
RADICADO ÚNICO : 05 030 31 89 001 2021 00082 01 
RDO. INTERNO  : SS-8002 
DECISIÓN : Admite consulta y ordena traslado 

 Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta de 
la sentencia de única instancia proferida en el presente proceso, por ser adversa a la parte 
demandante. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado común 
a las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, que se recibirán por escrito en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Vencido  el  término  de  traslado se fijará fecha para proferir sentencia  
por escrito, la que se notificará por EDICTO. 

NOTIFÍQUESE 

Los Magistrados; 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                             HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

Sala Laboral 

RADICADO ÚNICO 05 030 31 89 001 2021 00083 01 
 

 
 
 
 REFERENCIA  : Auto de segunda instancia 
 PROCESO   : Ordinario Laboral Única Instancia 
 DEMANDANTE  : Jorge de Jesús Merino Restrepo  
 DEMANDADA  : Liliana María Rendón Roldán 
 PROCEDENCIA  : Juzgado Promiscuo del Circuito de Amagá 
 RADICADO ÚNICO : 05 030 31 89 001 2021 00083 01 
 RDO. INTERNO  : SS-8003 
 DECISIÓN  : Admite consulta y ordena traslado 
 
 

 Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 De acuerdo con el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica y por reunir los requisitos legales, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta de 
la sentencia de única instancia proferida en el presente proceso, por ser adversa a la parte 
demandante. 
 
 Una vez ejecutoriada esta decisión, por Secretaría córrase traslado común 
a las partes por el término de cinco (5) días para que, si lo consideran pertinente, presenten sus 
alegatos de conclusión, que se recibirán por escrito en el correo electrónico 
alegatosseclabant@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 Vencido el término de traslado se fijará fecha para emitir sentencia por 
escrito, la que se notificará por EDICTO. 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
Los Magistrados; 

 
 
 

WILLIAM ENRIQUE SANTA MARÍN 
 
 
 
 

NANCY EDITH BERNAL MILLÁN                             HÉCTOR H. ÁLVAREZ RESTREPO 
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